
NUM. 44.-SABADO 20 DK FEBRERO DE 1897

DE LA

tao^ssesA bb
Ai-tfaute 1,0 Lm leyes obligerin en 1» Ponfnenia. islas 

Baleare!» y Canariae, áloe rebite diae de an yromiugaoioii, 
■i en «Uaa ao ae ¿ípnaiese otra coaa. Se entiendo hecha la 
promnlgaoión el día en qne termina la inserción do la ley 
a» la ffaceía edeioi. , ,

Art, 8,0 Lá ignorancia de laa leye», ne encasa de an 
eampUmiento*

Art. 3.0 Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dlspaaieren lo contrario. (Oàdiÿo civil vigente)

El Saal decreto de 4 do Enero do 1888 y la Beal orden 
4a 8 de Agosto do 1891. diaponen no se otorgno por las cor- 
poraoionee provincíalea ni mnnicipalos ningíui documento 
ni escritura sin que los rematantea presenten los recibos 
de haber eatisfeono loe derechos de meeroión de 1m anun. 
(dos de subastas en la Qaaeta de Madrid y Bolbtim uncí al.

SÜSCEIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOBA Peñetas.

Dn mee................................... 8
Trimestre., , . . . 8 26
Seis meses............................16 bO
Uñado..................................88

yísiero swetfe, dS eintiince de poeta.
Se publica todos los dial, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente <|ae loa Bros. Alcalde» 
y Saoretarioa reciban esto “BOLETIN^ diapon^in que «e fije 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permaneoeti 
hasta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncioa que se thandeu publicar 
en loe Sotetinee Ofitíaiee ee han de remitir al Jefa política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
loe mencionados 'periódicos. , .

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 186A)
Los aeflores Sectétarioa cuidarán bajo su mas estrecha 

respeneabilidad, ^é conservar los númeroe deteste Boletín, 
coiecoionadoa para su encuademación, qúe-deberd verifi- 
carseal final de cada a&o. '

Adtjhtbncia. Conforme con la condición 4,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no sé insertari 
ningún anuncio flúe sea á instancia de parte giu que abo
nen loe interesados el importe de su nublicacióp, & rasón 
de 25 céntimos por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos à 38 céntimos, ‘

i'KSiúíucia del CeBseje de Sinistras
{Gaceta del 18 de febrero)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 673

Inipueeto de Derechoi Reates
El día 29 del presente mee de Febre

ro espira el plazo oonoedido por la base 
3,' de la vigente ley de presupuestos 
para aoogsree à loa beneficios dispen
sados por la misma de sstiefaoer sin 
multas ni intereses de demora y por el 
tipo de imposioión más favorable, tos 
do cu men toa pendientes de liquidaoión 
ó de pago del referido impuesto en 1.° 
de Septiembre de 1896.

Lo que se haoe público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
cenocimíento de las personas á quienes 
pueda interesar, y al propio tiempo se 
encarga á los señores Aloaldea dén al 
presente anuncio la mayor publioidad 
posible, dentro del término munici
pal respectivo, por los medios más efi
caces.

Córdoba 18 da Febrero da 1897,— 
El Delegado de Haoienda, Pedro Or
tega.

jB^ATURaJe'MINAS

Núm. 366

Número del expediente 3686 
Minas

Don Tomás Merino y. Borres, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago eaber: que por don Agtretíd

Marín y Carrillo de Albornos, vecino 
de Córdoba, se ha presentado en el Qo; 
bierno civil de esta provincia una ins-, 
tanda, fecha 19 de Eneeo 1897, solici
tando se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada “Arareli,„ de 
mineral hierro, sita en el término de 
Villaviciosa y dehesa de Fuente Vieja 
y sitio denominado Loma del Gober 
fiúgal, propiedad de doña Micaela Es
cobar, vecina de Espiel; lindando por 

, los cuatro vientos con terrenos de la 
' dicha dehesa correspondientes á la do- 
| ña Micaela Escobar; cuyo registro le ha 
’ sido admitido por decreto del seño: 
I Gobernador de 22 del actual, salvo me

jor derecho, bajo la siguiente designa
ción: 9« tendrá por punto da partida 

i un mojón de piedra suelta junto á un 
; crestón que existe en lo alto de dicha 

Loma y dá vista al arroyo de las Pra
deras. Desde el punto de partida asig- 

' nado se medirán en dirección 0. 46* N, 
300 metros colocando la astaca número 

| Uno; desde la número uno y en direo-

4 oión N. 46* E. se medirán 100 metros 
' oolocándose la estaca número dos; des- 
1 de laa dos y en dirección E. 46“ 9. se 
J medirán 600 metros oolocándose la as- 
'- toca número tres; desde la tres y en 
• dirección 9. 46* 0. se medirán 200 me- 
■ tros oolocándose la estaca número oua- 
i tro; desde la cuatro y en dirección 0. 
i 46’ N. se medirán 600 metros oolooán- 
» dose la estaca número cinco, y uniendo. 
* la cinco con la número uno anterior- 
f mente colocada, queda cerrado el pe- 
| rímetro da laa doce pertenencias.

1 Lo que se publica de orden del señor 
i Gobernador, por medio de este edicto, 

para que en el término de 60 días pue- 
dan producir sos reclamaciones, con- 

S forme al ai t, 24 da la ley, los que ee 
orean con derecho para ello.

* Córdoba 29 de Enero de 1897.—El

AYÜ NTA^ ENTOS
AÑORA 

Núin.B56
Don Juan Madrid Rizquez, Alcalde constitu- 

: clonal de esta villa,
Í Hago saber: que aprobado por el 
i Ayuntamiento da mi présidenoia el 
t proyecto de presupuesto adicional que 
: ha de reíandirse en el ordinario dal ao- 
' taal ejeroioioeconómioo,queda expues- 
, to al público en la Secretaría de este 
: Ayuntamiento, por término de quince 
• días, 86gúü previene el art. 146 de la 
j ley municipal vigente,
5 Lo que se anuncia por medio del 
t presante edicto para general oonooi- 
’ miento.
¡ Añora 14 de Febrero de 1897.—El 
1 Alcalde, Joan Madrid. —P,-9. M., Mi- 
t gnal Madrid.

^ CASTRO DEL RIO
5 Núm. »57
1 Don Pedro Quintero Castillo, Alcalde consti- 
j tucional de esta villa.
. Aprobado por el Ayuntamiento de 
Í mi presidencia, previo informe del se-
1 ñor Regidor Síndico, el presupuesto 
¿ adicional al ordinatio municipal del ao- 
í tuai año económioo, queda expuesto al 
j público en esta Secretaría, por térmi- 

no de quince diae, en conformidad á lo 
T determinado en el art. 146 da la ley 
’ municipal.
5 Castro del Rio 16 de Febrero de 
E 1897.— Pedto Quinteto.

* Núm. 558
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión Celebrada en 
| trece del corriente, previa oensura del 

señor Regidor Sindico, el proyecto del 
| presupuesto ordinario municipal para 
. el año económico de 1897 á 98, qo«ií> 

expuesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince dias, en oonfor- 
midad á lo determinado en el art. 146 

i de la ley municipal.

Castro del Rio 15 de Febrero de 
1897.—Pedro Quintero.

ALCARACEJOS
Núm. 669

Don Andrés Sepúlveda López; Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento conati tu oí o nal 
da asta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Comisión de Haoienda de:esta localidad 
é informado favorablementa por el se
ñor Regidor Síndico; el proyecto de 
presupuesto munioi|al ordinario que 
ha de regir en ei próximo año económi
co de 1897 á 98, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayóntamiento, 
por término de quince días, según or
dena la vigente ley, para que en dicho 
plazo, que empezará á contarsó desde el 
en que aparezca inserto este edicto en 
el BoLKUN OnoiAL, puedan estos veci
nos hacer las reolamaoioneó que crean 
pertinentes, pues una vez trascurridos 
no ge-oirán ninguna de las que se pra- 
seuten.

Aloaraoejrs 17 de Febrero de 1897. 
“Andrés Sepúlveda.—P. S. M., Barto
lomé García Campos, Saoretario.

Núm. 660
Hago saber: que ter mi o ado en bo

rrador por Ia Comisión de Haoienda de 
esta localidad é informatio favorable- 
mente por el señor Regidor Síndico, el 
proyecto da presupuesto adicional en 
el que ha de refundirse el ordinario del 
presente ejercicio para que rija en el 
mismo, se halla da manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, según ordena 1* 
vigente ley municipal en su art. 146, 
para que en dicho plazo, que empezará, 
á oontarse desde ei en quq aparezca in
serto este anuncio en el BoéStin On- 
oiA.£i, puedan estos vecÍB^a hacer las 
reclamaciones que orean ^rtinentee; 
en el bien entendido, de que una vez 
trasourridos no se oirán ninguna de las 
que se presenten. '

Alcaracejos 17 do Pobrero de 1897. 
—Andrés Sepúlveda.—P. 8. M., Bar
tolomé García Campos, 9eoritarío.
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20 DE FEBRERO DE 1897 3,

15
6 3

5,

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZOJVA DJS MONTOSO

Numero 552

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha de hoy, en el expediente general de apremio que 
se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, co
rrespondiente á varios trimestres, se sacan á pública subasta, por Se
gunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

1

i KÍnnero
j de
1 orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargoa 
y costas

Pts. Ct ais.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
T FINCAS QUE SE SUBASTAN, OC N BZFBB8IÓN 

DE LAS OAEGAS PEEFEEENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Fts. Ctma.

1 2294

j 1907

1 307

! 1940

Í
S
J í
Ï í 
í

Don Padro Valiente Maznelos.—Uns oasa en la 
oalle Santiago, de esta poblaoión, marcada oon el 
número noeve, que linda por la derecha entrando 
oon la del número onoe de tos herederos de Anto
nio Navarro Aragón, y por la izquierda y espalda 
oon la del número siete de Franoisoo Nevado Mo
ra, retasada en

Don Bartolo Ruiz.—Media casa en la del nú
mero quinae de la oalle Areo, de esta poblaoión, 
que linda el todo por la dereoha entrando con la 
calle Colón, & donde forma esquina; por la izquier
da con la del número trece de Rafael Solaz, y por 
la espalda oon casas de la oalle Colón, retasada re
ferida mitad de casa en

Doña María Gano Bejerano.—Una coarta parte 
de casa en la del número trece de la oalle Córdoba, 
de esta población, que linda el todo por la derecha 
entrando con la del número quince de los herede
ros de don Antonio Benítez Tablada, y por la iz
quierda y espalda oon la del número onoe de los 
herederos de Bartolomé Fresoo, retasada referida 
cuarta parte de casa en

Dolía Ana Amor Zorro.—Medía casa en la del 
número eolio de la oalle Benefícencía, de esta ciu
dad, que linda el todo de ella por la derecha en
trando y espalda con la del número seis de Anto
nio Jurado, y por la izquierda oon la del diez de 
Franoisoo Giménez, retasada referida mitad de 
oasa en

Doña Marla Doloiea Cantón Romero.—La mi
tad de una oasa sin número en la oalle Carne, de 
esta poblaoión, que linda el todo de ella por la de
recha entrando oon otra de Luis Sánchez; por la 
izquierda con otra de Anu Mata, y por la espalda 
oon Ias laderas ó egidoa del río Guadalquivir, reta 
sacia dicha mitad de casa en

Doila Ana Benítez Marín. -EI derecho de nsu- 
fraoto de una suerte de olivar en la sierra de este 
término, pago del Madroñal, oon setenta y seis 
plantas; linde por Norta y Sur don Antonio Enri
que Gómez; Levante Marla Manuela González, y 
Poniente don Bartolomé Benitez Romero, retasa
do referido usuíruoto en

Doña Vicenta Beronda Ruiz y don Julio Lara 
Ruiz de Pedrajas.—El derecho de usufruoto de 
una suerte de olivar en la sierra, de este término, 
pago del Madioñal, oon noa fanega y dos oelemi- 
nes de cabida y en ellas setenta y una plantas oon 
tres quintas partes de casa de campo; lindando por 
Norte regajo de aquel sitio; Levante Pedro Gó 
mez Navarro; Sur vereda de la Pitilla, y Poniente 
don Eduardo Baranda, retasado referido usufruc
to en

No se han deducido oargas pero se deducirán 
las que resulten en el acto del remate.

1072 19

243 67

242 67

193 67

193 83

1333 33

709 33

í La subasta se efectuará en el local de esta Agencia el dia 22 
t del corriente, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Ministerio de Cultura 2024
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Para conocimiento general se advi
1 .“ Que los deudores pueden librar si 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse
2 .° Que será postura admisible la que 

¿el valor líquido fijado á los bienes, y trasí 
admitirán per otra hora más posturas que 
y costas.

3 .® Que los títulos de propiedad que k 
rán de manifiesto en esta Agencia, sin pod< 
careciese de ellos, se suplirá su falta en 
regla 6/ del art. 42 del reglamento de la 
ta de los rematantes, à los cuales después s 
de la adjudicación los gastos que hayan an

4 .“ Que los rematantes se obligan á en 
basta el importe del principal, recargos y co 
cutivo y hasta el completo pago del precio 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 d(

Lo que se anuncia al público en cu 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Montoro a 12 de Febrero de lE 
Juan A. Serrano.

Núm. 634

Fallecimientos ocurridos el dí

erte:
13 bienes pagando el princi
al remate.
3ubra las dos terceras partes 
íurrida que sea una hora se 
cubran el débito, recargos

>3 deudores presenten esta- 
er exigir otros, y que si se 
la forma que prescribe la 
Ley Hipotecaria, por cuen- 

e les descontarán de] precio 
icipado, 
itregar en el acto de la sn- 
stas del procedimiento eje- 
de! remate, en la oficina de 
escritura, según disponen

3 Mayo de 1888.
mplimiento de lo dispuesto

97, —El Agente ejecutivo,

' AGENCIA EJECUTIVA 
DE PRIEGO

Núm. 554
Edkio de primera eubaeta '’ 

Don Juan Muñoz García, Subalterno 
del Agente ejecutivo para la oobrau> 
za de la oontribaoión territorial, ur
bana ó industrial de esta zona.

Hago saber: que insiguiendo lo dis
puesto en la Instruoción de 12 de Mayo 
de 1888, articulo 37, regla 4.*, y haUán* 
dose apremiados los contribuyentes 
que á continuación se expresan, por tos 
aflos de 1894 á 95, por la coctribuoión 
territorial y urbana, les han’ sido^ém- 
bargadas las finoas siguíentás:

Gapitalixa- 
ción

Pta. Cts.

José Diaz Osona, Monte- 
pía.—Seis fanegas y dos cele
mines de tierra en la Poyata, 
de este término, nombrada 
Las sepulturas, que lindan al 
Norte el arroyo; Este tiercaa 
de José Genaro Zamora; Sur 
y Oeste de María Josefa Ve
ga, capitalizada en 780

Rafael Espinar Ameres, ca
lla Parras.—Once celemines y 
tres onartillos de tierra olivar 
y villa en la Almorzara, que 
lindan al Norte otras do Fran
cisco Pérez; Este de Luía Es
pinar Amores; Sur y Oeste el 
camino, capitalizada en 467 60

Antonio García Oblado, ca
lle Cabaza.—Diaz aelemlnes y 
dos onartillos de tierra olivar 
en la Cafiada de las Merce
des, de este término, que lin
dan al Norte otras de este 
deudor; Sor de Jose María Al
calá; Oeste da José Magiar, y 
Este la vereda, capitalizada 
an 190

Alfonso Gómez Giménez, 
(menor), Poyata.—Seis fane
gas de tierra secano en la Po
yata, da este término, que lin
dan al Este otras de los here
deros da José Zamora; Oeste 
de José del Puerto Zamora; 
Norte y Sur de Alfonso Agui
lera Zamora, capitalizada en 800

Alfonso Gonzalez Hinojosa, 
Salado.—Una fanega de tie
rra secano y monte en la Ti- 
flora, de este término, que lin. 
dan al Este otras de Manuel 
Pérez Prados; Sur del mismo; 
Oeste de don Cárlos Valver
de, y Norte la notada del cor
tijo, capitalizada en 170

Antonio Gallardo Blanco, 
calla Nueva.—Diez celeminea 
de tierra olivar en la Cafiada 
de Herrera, de este término, 
qee lindan al Este otras de 
Andrés Serrano; Sur de Ma
noel Ruiz; Norte de Simón 
Roiz, y Oeste el camino, oa- 
pítalízada en 196

Francisco García Valverde, 
calle Cabeza. Doa fanegas y 
un oetsmln y un onartiílo de 
tierra olivar en Cabillo, de es
te término, quo lindan al Sur

---------------- ■^- -

Otra de don JUin de Dios Gar 
zón; Norte de don Fernando 
del Pazo; Oeste de Antonio 
Villena, y Este el camino, ca
pitalizada en 134

Manoel González Secilla, 
calle Amargara.—Tres cele
mines de tierra secano en las 
Cerrillos, de este término, que 
lindan al Norte otras de Jaan 
Ordóñez Barrenintae; Sor Ra
món Sánchez Espinar; Este 
de ton Migael Aguilera, ca
pitalizada en 60

Antonio Raíz Velasco, Vi 
llares.—Media casa en los Vi- 
Ilarea, de eate término, que el 
todo de ella linda por el Norte 
con tierras de don Joaquín 
Ballesteros; Este de don Ap- 
tonió Serrano Palomeque; Oes
te de Vicente Sánchez, y Sor 
casa de Josefa Galisteo, capí- 
talizada en 313 50

Cuya subasta tendrá logar el día 22 
del mea actual, de doce á una de en 
tarde, en Ias Casas Consistoriales de 
esto ciudad, donde se admitirán postn- 
raa que cubran el débito principal, re
cargos y costas y gastos de expediente, 
con arreglo á lo que determina el Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893, en el 
caso 9," del art. 4.* previniendo s los 
rematantes que se obligan á entregar 
en el acto del remate lo que resulte de
ber el ejecutado; advirtiendo á estos 
que podrán evitar la venta de sus fin
cas, pagando entes de verifioarse los 
lemates, sin qué después puedan evitar 
la adjudicación el comprador, con arre
glo al artíonlo 42 de la Inetruaoión de 
12 de Mayo ds 1888.

Y en cumplimiento de la regle 4.* 
del artículo 37 de dicha Instrucción, se 
anuncia el presente llamando licitado
res, con oitaoión de los intereeados.

Priego 6 de Febrero da 1897. — El 
Agente subalterno, Juan Muñoz.

a II de Febrero

PABBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sao Lorenzo 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra

Casado 
Viudo 
Soltera

67 años
84

5

Hipertrofia del oorazón
Diarrea senil
Fiebre

DIA 12 DE FEBRERO

San Jaan 
Catedral

Varón 
Idem

Viudo 
Soltero

76 aBoe
24

Enterocolitis 
Demencia

Sección de anuncios
ARRIENDO -

Desde San Migq^l, 29 de Septiembre 
de 1897, se hace dei cortijo nombrado 
de la Alcaparra, término de.. Castro del 
Río, propio del ilostrísímo señor non 
Juan Manuel Herreros do Tejeda, ve
cino de Seville.

Se admiten proposiciones en Baena, 
calle Llana, número 142, casa del ad
ministrador de dicho señor, don Ra
fael Pérez Giménez. 4—4

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

DIA 13 DE FEBRERO

Santa Marina 
Seu Loreozo 
Salvador 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

Soltero 
Viudo 
Casada 
Soltero 
Idem

4 a fió a
88
73

3 meses
8

Crup
Caterro intestinal
Pulmonía
Fiebre
Raquitismo

DIA 14 DE FEBRERO

Santa Marina
San Fedro

He mora
Varón

Viuda
Soltero

70 afina Bron quitis capilar 
1 mea Bronco neumonía

DIA 16 DE FEBRERO

Santiago 
Catedral 
San Mignel 
Catedral 
Idem 
Idem 
Sau Nicolás

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Viuda 
Casado 
Idem 
Soltero 
Casado 
Soltero 
Idem

79 años
70
70

3
70
64

3

Bronquitis
Pulmonía
Lesión orgánica
Noma
Diarrea
Neumonía
Bronquitis !

Córdoba 16 de Febrero de 1897.— El Seoretario, Mina el Varo.—V.’B."; Él 
Al caldo, E. Alvarez.
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